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1. Revisado el plenario, evidencia el despacho la necesidad de decretar como prueba 

de oficio el testimonio de Iván Ruiz Ortiz, ello conforme lo reglado en el precepto 169 del 
Código General del Proceso. Téngase en cuenta que esta determinación no admite recurso. 

 
El citado Ruiz Ortiz deberá comparecer a la audiencia virtual que se programará en el 

presente auto, por conducto de la parte demandada. Para tal fin, deberá aportarse al plenario 
la dirección electrónica del testigo a fin de remitirle el link para su asistencia. 

 
2. A tono con lo anterior, se hace necesario reprogramar la diligencia fijada mediante 

auto fechado 1 de septiembre de 2021, para el día 3 de noviembre del cursante año, a la hora 
de las 2:30 pm.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) ,  

 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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